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Veintiuno de noviembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2155
RADICADO. 05360 31 03 001 2016 00675 00

Se incorpora al expediente las observaciones realizadas por la parte demandada

frente a la actualización del avalúo presentado por la parte actora visible en los

anexos 100 y 101 del expediente digital -cuaderno Nro. 2.

A pesar que la parte demandada no allegó un avalúo actualizado diferente al

aportado en el proceso, en aras de garantizarle el debido proceso y el derecho de

contradicción, se corre traslado de sus observaciones por el término de tres (3) días,

tal como lo dispone el numeral 2° del Artículo 444° del Código General del Proceso,

vencido el anterior término, se continuará con la fase subsiguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 57
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 651bba755c7af9684445fee7e6a3ad4192dbae5ac9d2a7afe6bf77fca441758d

Documento generado en 22/11/2022 01:45:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


